
 

                                                                                                                           

ANEXO 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

Fecha: 26 de agosto de 2022 

 

Señores 

IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL   

ENTIDAD CONTRATANTE  

 

REF.  INVITACIÓN No. 157  DE 2022.  

Respetados señores: 

 

Yo, JAVIER AYALA DURAN, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.098.652.544 expedida en 

Bucaramanga, en su calidad de Gerente Regional Sur encargado, debidamente facultado para 

actuar, según delegación otorgada por el presidente de Servicios Postales Nacionales S.A.S, de 

conformidad con la Resolución de Delegación de Funciones Número 086 del 07 de julio 2021, 

quien obra en nombre y representación de Servicios Postales Nacionales S.A.S presento propuesta 

respecto de la Invitación de la Referencia, de acuerdo con el contenido de la invitación a ofertar, 

cuyas especificaciones declaro conocer y aceptar.  

 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma de este 

documento, que no me encuentro incurso en ninguna de las incompatibilidades, inhabilidades o 

prohibiciones de que tratan las leyes colombianas, al igual que no estoy reportado en el boletín 

de responsables fiscales, no soy deudor moroso de ninguna entidad del Estado y he cumplido 

con el pago de aportes al sistema de seguridad social del personal vinculado a la empresa que 

represento. Igualmente, que toda la información aportada es real. 

 

El suscrito se compromete si resultare favorecido con la adjudicación de este contrato a cumplir 

con todos y cada uno de los requisitos indicados en la invitación a ofertar y los que se describan 

en la minuta del contrato. 

 

El suscrito declara:  

 

1. Que ninguna otra persona o entidad distinta tienen interés en esta Invitación, ni en el contrato 

que como consecuencia de ella llegare a celebrarse y que por consiguiente solo compromete 

al firmante. 

 

2. Que conoce la invitación a ofertar y especificaciones técnicas suministradas por el IBAL S.A. 

E.S.P OFICIAL, relacionados con ésta invitación y que acepta todos los requisitos en ellos 

establecidos. 

 

Que en caso de que me sea adjudicada la presente invitación, me comprometo a comenzar los 

trabajos una vez firmada el acta de iniciación. 

 

4.- Que conozco y acepto todo el contenido del manual de contratación de la empresa IBAL SA 

ESP OFICIAL,  el cual cuenta con cláusulas a establecer en el contenido del contrato.  

 

5. Que se incluyen los siguientes anexos: (RELACIONARLOS)  

 

RESUMEN DE LA PROPUESTA: 

 

Nombre o Razón Social del Proponente:  SERVICIOS POSTALES NACIONALES SAS 

Cédula de ciudadanía o NIT:    900062917-9 

Gerente regional sur E :    JAVIER AYALA DURAN   

Profesión:      GERENTE REGIONAL SUR E  



 

                                                                                                                           

Tarjeta Profesional:      

País de Origen del Proponente               COLOMIA  

 

PLAZO TOTAL PARA EJECUTAR EL CONTRATO:  7 MESES a partir de la suscripción del acta de inicio. 

 

VALOR DE LA PROPUESTA: SETENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($70.000.000) 

 

Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta Invitación las recibiré en la siguiente 

Dirección: 

 

Dirección:              Cr 16 sur 90 – 66 Parque empresarial Berlin, Ibague, Tolima 

Ciudad:    IBAGUE -TOLIMA 

Teléfono(s):               608 2751595 Ext.8060 

Fax:     

Teléfono Móvil:            3107794391 

Correo Electrónico:     Adriana.quintero@4-72.com.co 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

JAVIER AYALA DURAN 

C.C. No. 1.098.652.544 de Bucaramanga  

GERENTE REGIONAL SUR (E ) 

Direccion : Cra 16 Sur No 90 – 66 Parque Empresarial Berlin 

Correo: javier.duran@4-72.com.co 

Celular 3107794391  

SERVICIOS POSTALES NACIONALES SAS 

NIT 900062917-9 

 

 



 

                                                                                                                           

ANEXO 2 

                                                              ESPECIFICACIONES TECNICAS  

 

 

 

Fecha:  26 de agosto de 2022 

 

Señores 

IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL   

ENTIDAD CONTRATANTE  

 

REF.  INVITACIÓN No. 157  DE 2022. 

 

  

PROPUESTA ECONOMICA Y TECNICA  

 

CARACTERÍSTICAS DEL BIEN A CONTRATAR (Especificaciones Técnicas, Alcance, Metodología, 

Perfil Profesional U Otros) 

Servicio de correo para envió de objetos postales hasta 2Kg, con prueba y certificación de entrega, validad 

judicialmente con cubrimiento nacional. 

SERVICIO DE CORREO CERTIFICADO 

PESO FISICO 

Y/O 

VOLUMETRICO 

SERVICIO 

DE 

CORREO 

URBANA 

SERVICIO 

DE 

CORREO 

REGIONAL 

SERVICIO DE 

CORREO 

NACIONAL 

SERVICIO DE 

CORREO 

TRAYECTO 

ESPECIAL 

TIEMPO DE ENTREGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

0 - 500 Grs 

 

 

 

 

 

 

$ 5.800 

 

 

 

 

 

 

$ 7.300 

 

 

 

 

 

 

$ 8.400 

 

 

 

 

 

 

$ 8.700 

(Urbano) 1 día hábil (Regional, 

Nacional, Trayectos Especiales) 

de acuerdo a la matriz de 

tiempos de entrega. 

 

 

 

501 – 1000 Grs 

 

 

 

$ 6.200 

 

 

 

$ 9.600 

 

 

 

$ 10.100 

 

 

 

$ 10.500 

(Urbano) 1 día hábil (Regional, 

Nacional, Trayectos Especiales) 

de acuerdo a la matriz de 

tiempos de entrega. 

 

 

 

 

 

1001 – 2000 

Grs 

 

 

 

 

 

$ 8.400 

 

 

 

 

 

$ 10.500 

 

 

 

 

 

$11.900 

 

 

 

 

 

$ 12.900 

(Urbano) 1 día hábil (Regional, 

Nacional, Trayectos Especiales) 

de acuerdo a la matriz de 

tiempos de entrega. 

Servicio de mensajería con el cual los envíos llegan a las principales ciudades del país, acompañados siempre de 

una guía. 

SERVICIO DE CORREO Y/O MENSAJERIA POSEXPRESS 



 

                                                                                                                           

 

PESO FISICO 

Y/O 

VOLUMETRICO 

SERVICIO 

DE CORREO 

URBANA 

SERVICIO 

DE 

CORREO 

REGIONAL 

SERVICIO DE 

CORREO 

NACIONAL 

SERVICIO DE 

CORREO 

TRAYECTO 

ESPECIAL 

 

TIEMPO DE ENTREGA 

 

 

 

 

 

 

0 - 1000 Grs 

 

 

 

 

$ 3.100 

 

 

 

 

$ 4.400 

 

 

 

 

$ 7.800 

 

 

 

 

$  

Urbano 1 día hábil Regional, 

Nacional 2 días hábil 

Trayectos especiales -  2 a 3 Días 

hábil 

 

 

 

 

1001 – 2000 

Grs 

 

 

 

 

$ 4.400 

 

 

 

 

$ 5800 

 

 

 

 

$ 9.500 

 

 

 

 

$  

urbano- 1 - día hábil  

Regional, Nacional- 2 – Días hábil,  

Trayectos especiales -  2 a 3 Días 

hábil 

Servicio de correo que permite hacer envíos de paquetería y mercancías de hasta 30 Kg, a todo territorio nacional. 

SERVICIO DE ENCOMIENDA NACIONAL DE 0 a 30 Kg. 

PESO FISICO 

Y/O 

VOLUMETRICO 

URBANO NACIONAL  TRAYECTO 

ESPECIAL 1 

MAS DE 7 

IMPOSICIONES 

AL AÑO 

TRAYECTO 

ESPECIAL 

DESDE 8 

IMPOSICIONES 

AL AÑO 

TIEMPO DE ENTREGA 

 

 

 

 

0 - 1000 

 $                
5.000  

 $              
19.000  19000 25500 

Urbano - Regional 2-3 días hábil 

Nacional – 4-6 días hábil 

Trayectos especiales – 8 días 

hábil. 

 

 

 

 

1000 - 2000 

 $                
5.000  

 $              
19.000  19000 31000 

Urbano - Regional 2-3 días hábil 

Nacional – 4-6 días hábil 

Trayectos especiales – 8 días hábil 

 

 

 

 

2001 – 3000 

 $                
5.000  

 $              
19.000  19000 36500 

Urbano - Regional 2-3 días hábil 

Nacional – 4-6 días hábil 

Trayectos especiales – 8 días 

hábil. 

 

 

 

 

3001 - 4000 

 $                
5.000  

 $              
19.000  19000 42000 

Urbano - Regional 2-3 días hábil 

Nacional – 4-6 días hábil 

Trayectos especiales – 8 días 

hábil. 

 

4001 – 5000 
 $                

5.500  
 $              

20.000  20000 43000 

Urbano - Regional 2-3 días hábil 

Nacional – 4-6 días hábil 

Trayectos especiales – 8 días 

hábil. 

Servicio para envió de hasta 50 Kg. Entre las principales poblaciones del país, con prueba de entrega.  Servicio de 

paquetería nacional de 0 a 50 kg. 

SERVICIO DE PAQUETERIA NACIONAL DE 0 a 50 Kg. 

PESO FISICO 

Y/O 

VOLUMETRICO 

 

URBANO 

 

REGIONAL 

 

NACIONAL A 

 

NACIONAL B 

TIEMPO DE ENTREGA 



 

                                                                                                                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

0 - 500 

$ 4,200 $ 6,300 $ 8,400 $ 10,500 

Urbano - Regional 2-3 días hábil 

Nacional – 4-6 días hábil 

Trayectos especiales – 8 días 

hábil. 

 

 

501 – 1000 

$ 4,700 $ 7,050 $ 9,400 $ 11,750 

Urbano - Regional 2-3 días hábil 

Nacional – 4-6 días hábil 

Trayectos especiales – 8 días 

hábil. 

 

 

1001 – 2000 

$ 5,700 $ 8,550 $ 11,400 $ 14,250 

Urbano - Regional 2-3 días hábil 

Nacional – 4-6 días hábil 

Trayectos especiales – 8 días 

hábil. 

 

 

2001 – 3000 

$ 6,700 $ 10,050 $ 13,400 $ 16,750 

Urbano - Regional 2-3 días hábil 

Nacional – 4-6 días hábil 

Trayectos especiales – 8 días 

hábil. 

 

 

3001 – 4000 

$ 7,700 $ 11,550 $ 15,400 $ 19,250 

Urbano - Regional 2-3 días hábil 

Nacional – 4-6 días hábil 

Trayectos especiales – 8 días 

hábil. 

 

 

4001 – 5000 

$ 7,900 $ 11,850 $ 15,800 $ 19,750 

Urbano - Regional 2-3 días hábil 

Nacional – 4-6 días hábil 

Trayectos especiales – 8 días 

hábil. 



 

                                                                                                                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CORREO ELECTRONICO Y SMS CERTIFICADO 

PRECIO UNITARIO  $                             1.240  
DE 100 - 500  $                             1.140  
DE 501 – 1000  $                             1.030  
DE 1001 - 2000  $                                 930  
DE 2001 - 5000  $                                 830  
MAS DE 5000  $                                 720  

 

 

 

Atentamente, 

 

 

  

 

 

 

JAVIER AYALA DURAN 

C.C. No. 1.098.652.544 de Bucaramanga  

GERENTE REGIONAL SUR (E ) 

Direccion : Cra 16 Sur No 90 – 66 Parque Empresarial Berlin 

Correo: javier.duran@4-72.com.co 

Celular 3107794391  

SERVICIOS POSTALES NACIONALES SAS 

NIT 900062917-9 

Servicio de correo para envíos masivos de facturas, extractos 

bancarios, invitaciones, impuestos y otros que por su naturaleza 

requieran un seguimiento individualizado de cada envió. 

SERVICIO DE CORREO MASIVO ESTANDAR 

PESO FISICO 

Y/O 

VOLUMETRICO 

URBANO NACIONAL TRAYECTO 

ESPECIAL 

 

TIEMPO DE 

ENTREGA 

 

100 A 500 

 

$1.289 

 

$1.782 

 

$3.681 

 

Pactados con 

el cliente 

urbanos 4 días 

hábil - 

nacionales 8 

días hábil 

tiempos 

 

501 A 1000 

 

$990 

 

$1.370 

 

$2.834 

 

1001 A 5000 

 

$763 

 

$1.055 

 

$2.178 

 

5001 A 20.000 

 

$690 

 

$956 

 

$1.976 



   
 

 
 

 

 

CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 

El suscrito declara que: 
 

Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las Entidades Estatales de 
conformidad con las Leyes: 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás normas sobre la materia. 

 

Así como las sanciones establecidas por trasgresión a las mismas en los artículos 26 numeral 7o. y 52 y los 
efectos legales consagrados en el Art. 44 numeral. 1o. del Estatuto Contractual. Declaro bajo la gravedad 
del juramento que se entiende prestado con la firma del presente documento, que no me encuentro incurso 
en ninguna de ellas, ni mis socios, ni tampoco la sociedad que represento. 

 

Dado en el Municipio de Neiva, a los 25 días, del mes de agosto del 2022. 

 
 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 

 
JAVIER AYALA DURAN 

C.C. No. 1.098.652.544 de Bucaramanga 

GERENTE REGIONAL SUR (E) 

SERVICIOS POSTALES NACIONALES SAS 

NIT 900062917-9 

Correo: javier.duran@4-72.com.co 

mailto:javier.duran@4-72.com.co


 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 3 de agosto de 2022 Hora: 11:51:54

                                       Recibo No. AB22176117

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2217611767EB2
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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S.            
Nit:                 900.062.917-9, Regimen Comun                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01554425
Fecha de matrícula:   27 de diciembre de 2005
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  7 de marzo de 2022
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Diagonal 25G N. 95A-55
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 correo.comercial@4-72.com.co 
Teléfono comercial 1:               4722005
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Diagonal 25G N. 95A-55
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificaciones.judiciales@4-72.com.co
Teléfono para notificación 1:           4722005
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Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública  No.  0002428  del  25 de noviembre de 2005 de
Notaría  50  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 27
de  diciembre de 2005, con el No. 01029446 del Libro IX, se constituyó
la  sociedad  de  naturaleza  Comercial  denominada SERVICIOS POSTALES
NACIONALES   S   A  LA  CUAL  PODRA  PRESENTARSE  BAJO  EL  NOMBRE  DE
POSTALSERVICE S A.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública  No.  0000729  del  19 de diciembre de 2006 de
Notaría  67  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 21
de  diciembre  de  2006, con el No. 01097739 del Libro IX, la sociedad
cambió su denominación o razón social de SERVICIOS POSTALES NACIONALES
S  A  LA  CUAL PODRA PRESENTARSE BAJO EL NOMBRE DE POSTALSERVICE S A a
SERVICIOS POSTALES NACIONALES S A.
 
 
Por  Acta No. 30 del 25 de febrero de 2022 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 28 de febrero de 2022, con el
No.  02798068 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social  de  SERVICIOS  POSTALES  NACIONALES  S  A a SERVICIOS POSTALES
NACIONALES S.A.S..
 
 
Por  Acta  No.  30  del  25  de  febrero  de  2022  de  la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de Febrero de
2022  , con el No. 02798068 del Libro IX, la sociedad se transformó de
sociedad  anónima  a sociedad por acciones simplificada bajo el nombre
 
                                           Página 2 de 23



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 3 de agosto de 2022 Hora: 11:51:54

                                       Recibo No. AB22176117

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2217611767EB2

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

de: SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                   HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA                  
 
Que  mediante  inscripción  No.  02019211 de fecha 14 de septiembre de
2015  del  libro  IX, se registró el acto administrativo no. 000200 de
fecha 20 de mayo de 2011 expedido por Ministerio de Transporte, que lo
habilita  para  prestar el servicio público de transporte automotor en
la modalidad de carga.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El   objeto  social  de  la  sociedad  será  la  prestación,  venta  o
comercialización  de los siguientes servicios y actividades: Servicios
Postales  Nacionales  presta  los  siguientes  servicios: 1. Servicios
Postales,   que  comprenden  la  prestación  del  servicio  de  correo
nacional  e  internacional,  el  servicio  de mensajería expresa y los
servicios  postales  de  pago.  2.  Soluciones logísticas de gestión y
mercadeo  de redes de comunicación a ser utilizadas en la prestación y
complemento  de  servicios postales. 3. La prestación de los servicios
de  transporte  de  carga  nacional e internacional, aérea, terrestre,
marítima  y  multimodal,  de  toda  clase  de  mercancías, tales como:
equipos,  maquinarias,  manufacturas,  materias  primas  o terminadas,
productos  para  artes  gráficas, publicaciones, periódicos, revistas,
servicio  de  paqueteo  local  y  nacional, bodegaje y manipulación de
mercancía,  logística,  mercadeo,  distribución  y comercialización de
mercancías  en  general;  transporte  de  todo tipo de bienes muebles,
incluyendo  carga  pesada,  larga,  ancha  en los medios de transporte
apropiados  para  tal  fin;  transporte de todo tipo de envíos y carga
masiva,  transporte  y  movilización  de  contenedores  y  en  general
transporte  de  todo  tipo de carga, diseño y operación de procesos de
consolidación  de  carga y mercancía a nivel nacional e internacional.
4.   Consultoría   relacionada  con  el  envío,  transito,  recepción,
clasificación  o  entrega  de  mercancía,  información,  y  mensajes a
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propósito  o  con  motivo  de  la  prestación  del servicio postal, de
correo  y  de  mensajería  expresa; gestión y coordinación de redes de
encaminamiento   postal,   diseño   y   optimización  de  procesos  de
encaminamiento  de  servicios o mercancía; gestión e intermediación de
redes   físicas  o  virtuales  de  comunicación  relacionadas  con  la
prestación  de  los  servicios  postales;  generación de soluciones de
embalaje   y   empaquetamiento   de   servicios  postales.  5.  Correo
electrónico  certificado  por cuenta propia o en alianza con terceros.
6.  Adquisición,  comercialización,  custodia, distribución y venta de
formularios,  cartillas,  publicaciones  e  impresos  en  general.  7.
Emitir  en  nombre  de  la  Nación  y  en forma privativa las especies
postales,  custodiarlas, tutelarlas y comercializarlas. 8. Actuar como
corresponsal  no  bancario  y  No Bursátil, así como prestar todos los
servicios   postales   de   pago   que   en  virtud  de  los  Tratados
Internacionales  le  correspondan  al Operador Postal Nacional o pueda
prestar  por  su cuenta según la legislación nacional, admitir, cursar
y  pagar  giros nacionales e internacionales. 9. Cobranza y recaudo de
dineros  o valores generados a propósito de la prestación de servicios
postales.  10. Administración de centros de acopio de correspondencia,
mercancía  y  recaudos de cartera. 11. Ofrecer y prestar sus servicios
a  sociedades,  entidades  o  individuos del sector público y privado,
comprar,  vender  o  alquilarlos  bienes necesarios para el desarrollo
normal  del  objeto  social; constituir y aceptar prendas o hipotecas,
comprar,  vender,  importar,  exportar, adquirir y obtener a cualquier
título  y  utilizar  toda clase de bienes y servicios relacionados con
su  objeto  social, girar, adquirir, cobrar, aceptar, cancelar o pagar
letras  de  cambio,  cheques, pagares, en general cualesquiera títulos
valores  o  aceptarlos  en  pago;  celebrar  contratos de compraventa,
permuta,  arrendamiento,  usufructo,  y  anticresis  sobre  inmuebles,
celebrar  contratos  de  sociedad  con personas naturales o jurídicas,
públicas  o  privadas,  ya  sea  mediante  la  constitución  de  otras
empresas  o  la  adquisición  de acciones o partes de interés, tomar o
dar  dinero en mutuo, con interés o sin el respecto de las operaciones
relacionadas  con  su  objeto  social,  y  dar  en garantía sus bienes
muebles  o inmuebles; presentarse a licitaciones, concursos públicos o
privados,   en   el   país  o  en  el  exterior,  y  hacerlas  ofertas
correspondientes,  celebrar  toda clase de negocios, actos u contratos
conducentes  a  la realización de los fines sociales o que comprometan
su  objeto  principal,  solicitar ser admitida en concordato si a ello
hubiere  lugar. 12. Prestar servicios archivísticos y de asesoría para
implementación  y  operación de Centros de Administración Documental y
de   Programas  de  Gestión  Documental  con  el  fin  de  desarrollar
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actividades  tendientes  a  la planificación, manejo y organización de
la  documentación  producida  y  recibida  por  entidades  públicas  o
privadas  desde  su  origen  hasta  su  destino final con el objeto de
facilitar  su  utilización  y  conservación.  13.  Comercialización de
seguros  y  microseguros.  14.  Prestar servicios de centralización de
fondos   sin   que   constituya  actividad  financiera  que  comprende
servicios  integrados  de recaudo tales como recaudo de cartera normal
o  litigiosa,  recaudo  de  cartera  proveniente de servicios públicos
domiciliarios  u  otros  incorporados  en  facturas u otros documentos
públicos  o  privados, recaudo de obligaciones financieras del sistema
bancario,  recaudo  de  cualquier  otra  obligación  proveniente de la
prestación  de servicios públicos o privados. 15. Prestar servicios de
descentralización  de  fondos.  16.  En  desarrollo  de  su  objeto la
sociedad    podrá   realizar   todas   las   actividades   conexas   y
complementarias  del  mismo  así  como  ofrecer y prestar servicios de
recaudo,  recargas  de telefonía móvil, servicio de fotocopiado, envío
do  fax  e  impresión  y  comercialización  de artículos de papelería,
empaques  y  embalajes  a  través  del  establecimiento y operación de
oficinas  multiservicios. 17. Actuar como comercializador logístico de
tarjetas  propago,  pines  virtuales  de  tiempo  al  aire, recarga de
teléfonos  celular  propago,  teléfonos  fijos  para  larga  distancia
internacional.  18.  Realizar  la  recarga  de  tarjetas  del  sistema
integrado  de  transporte  y Transmilenio. 19. Prestarlos servicios de
recaudo  de  facturación  de  servicios  públicos, privados, créditos,
tarjetas   de  crédito,  entre  otros.  20.  Asesoría,  interventoría,
diagnóstico   y   ejecución  para  la  implementación  de  sistemas  y
soluciones  relacionadas  con la gestión documental, administración de
documentos  de  la empresa y centros de correspondencia. Organización,
administración   de   archivos   de  gestión  y  fondos  documentales,
servicios   archivísticos,  elaboración  y  aplicación  de  tablas  de
retención   y  valoración,  preservación  de  documentos,  transporte,
custodia    y    almacenamiento,    digitación,    digitailzación    y
microfilmación  de  documentos. 21. Gestionar la conectividad a través
de  medios  electrónicos  que  incluyen,  entre otros, envío masivo de
mensajes  de  datos  SMS,  MMS  y  e-mail  con  contenido informativo,
educativo,   financiero   y  de  todo  tipo.  22.  Tomar  la  lectura,
generación  de  factura  e  impresión a través de dispositivos móviles
para  su  entrega  al  destinatario final. 23. Consultar y desarrollar
proyectos  relacionados  con  sistemas  de informática, plataformas de
notificación  en línea y casilleros virtuales. 24. Venta y alquiler de
equipos  informáticos y de comunicaciones, así como sistemas dirigidos
por  ordenador,  como  robótica  y  otros  de análoga naturaleza tanto
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referente   al   Hardware  como  al  Software,  así  como  su  posible
adaptación   al   mercado   nacional.   25.   Desarrollar  Software  y
licenciamiento.  26. Importar y exportar los equipos informáticos y de
comunicaciones,  así como la tecnología necesaria para su utilización.
Consultoría  y  proyectos  relacionados  con  sistemas de informática,
gestión  económico-financiera, gestión comercial, gestión de personal,
gestión  de  calidad  y  gestión  de  seguridad de cualquier empresa o
entidad;  así  como  la, implementación y auditoria de los mismos. 27.
Desarrollar  las  redes postales sobre plataformas físicas y virtuales
de  alta  competitividad, y 28. Desarrollar cualquier actividad lícita
civil  o  mercantil  no  prevista  en los numerales anteriores, previa
autorización de su Junta Directiva.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $171.044.890.893,00
No. de acciones    : 185,00
Valor nominal      : $924.566.977,80
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $168.271.189.959,60
No. de acciones    : 182,00
Valor nominal      : $924.566.977,80
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $168.271.189.959,60
No. de acciones    : 182,00
Valor nominal      : $924.566.977,80
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La   Sociedad  tendrá  un  Presidente  quien  tendrá  a  su  cargo  la
representación  legal, la administración y la gestión de los negocios.
parágrafo  Primero:  El Presidente tendrá un (1) suplente, que lo será
el  Secretario General de la sociedad, quien lo reemplazará en caso de
faltas  temporales  o  definitivas  y tendrá las mismas facultades del
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representante legal.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Serán  funciones del Presidente: 1. Representar a la sociedad judicial
y  extrajudicialmente  ante  los accionistas, terceros y toda clase de
autoridades    judiciales    y   administrativas,   pudiendo   nombrar
mandatarios  para que la representen cuando fuere el caso. Función que
podrá  delegar  en  cabeza de la oficina Asesore Jurídica. 2. Ejecutar
los  acuerdos  y  resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y
de  la  Junta  Directiva. 3. Ejercer los controles necesarios para que
se  ejecuten las orientaciones de la Asamblea de Accionistas, la Junta
Directiva  y  sus  propias determinaciones. 4. Preparar y presentar al
órgano  directivo  correspondiente  el  presupuesto de la compañía. 5.
Diseñar,  presentar  y  someter  a  la aprobación del órgano directivo
competente  los planes de desarrollo, los planes de acción anual y los
programas  de  inversión,  mantenimiento  y  gastos de la sociedad. 6.
Convocar  a  la  Junta Directiva ya la Asamblea General de Accionistas
de  acuerdo  con  tos  estatutos  y la ley. 7. Disponerla formación de
comités  internos  consultivos  o  técnicos. 8. Constituir apoderados,
impartirles  orientación,  fijar/es honorarios y delegar atribuciones.
9.  Delegar  total  o  parcialmente  las atribuciones y competencia en
funcionarios  de  nivel  directivo,  ejecutivo o sus equivalentes. 10.
Ejercerlas   acciones   necesarias   para  preservar  los  derechos  e
intereses  de  la  sociedad frente a los accionistas, tas autoridades,
los  usuarios y los terceros. 11. Dar cumplimiento a lo establecido en
la  ley sobre los programas de gestión y control interno. 12. Informar
junto  con  la  Junta  Directiva, a la Asamblea General de Accionistas
sobre  el  desarrollo  del  objeto social y el cumplimiento de planes,
metas  y programas de la sociedad, rindiendo cuentas comprobadas de su
gestión  al  final de cada ejercicio, a la terminación de su encargo y
cuando  éstas  se  lo  exijan.  13.  Nombrar  y  remover libremente el
personal  de  la  sociedad,  incluyendo  a  los administradores de las
agencias  y  oficinas  de la sociedad que se lleguen a establecer. 14.
Celebrar  los  contratos de trabajo, implementar la conformación de la
planta  de  personal,  según  como  la  Junta  Directiva  de  fina las
políticas  de  personal  y  estructura  salarial  de  la compañía. 15.
Ejercer   las   funciones  que  le  delegue  la  Asamblea  General  de
Accionistas  y  la  Junte  Directiva.  16.  Preparar  la agenda de las
reuniones  periódicas  de Junta Directiva. 17. Cumplir y hacer cumplir
los  mecanismos  e  instrumentos de Buen Gobierno Societario previstos
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en  los  estatutos  y  en  el Código de Buen Gobierno y presentar a la
Junta  Directiva  periódicamente  un  informe  sobre  esa gestión. 18.
Implementar  el  Manual  de Contratación de la sociedad, en desarrollo
de  la ley y de las Políticas Generales señaladas en el Código de Buen
Gobierno  Societario.  19.  Las demás que correspondan a la naturaleza
de  su cargo y a las disposiciones de la ley y el estatuto social. 20.
Guiar  la  definición de políticas y planes estratégicos encaminados a
garantizar  la  prestación  de  los  servicios  dentro  de  los marcos
regulatorios  vigentes  y  las  directrices fijadas por la Asamblea de
accionistas  y  la Junta Directiva. 21. Dirigir, controlar y velar por
el  cumplimiento  de  los  objetivos  de  la  Empresa.  22.  Dirigir e
integrarla  labor  de las diferentes áreas del negocio y de apoyo para
el  logro  de  las  metas  y  objetivos  establecidos tanto a nivel de
servicio  como  de rentabilidad de la Organización. 23. Presentar a la
Junta  Directiva el plan estratégico y de gestión de la empresa, hacer
el  seguimiento y control al mismo y rendir el informe de resultados y
ejecución.  24.  Rendir  el  informe  de  gestión de la Empresa con la
periodicidad  que  establezca  la  Junta  Directiva.  25.  Presidir el
comité   directivo   de   la   entidad.  26.  Mantener,  establecer  y
perfeccionar  el  sistema  de  Control  interno,  de  acuerdo  con  lo
establecido  en  la  Ley  87 de 1993. 27. Dar inicio a los procesos de
contratación  y  celebrar  los  actos  y  contratos que comprometan el
presupuesto  de  la  entidad,  sin  previa  autorización  de  la Junta
directiva  y  sin  límite de cuantía. El presidente en ejercicio de la
representación  legal  de la sociedad no tendrá limitación alguna para
contratar o comprometer a la sociedad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No.  172  del  25  de  febrero de 2021, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de abril de 2021 con el No.
02685852 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Gustavo  Adolfo  Araque   C.C. No. 000000071710429 
                  Ferraro                                            
 
Por Acta No. 186 del 24 de enero de 2022, de Junta Directiva, inscrita
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en  esta Cámara de Comercio el 26 de enero de 2022 con el No. 02785587
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Secretario        Judy Paola Devia Diaz     C.C. No. 000000026421659 
General                                                              
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
** Junta Directiva: Principal(es) **
Primer renglón
Ministro  de  Tecnologías  de la Informacion y las Comunicaciones o su
Delegado
Segundo renglón
Fiduciaria  de  Desarrollo  Agropecuario  en  su  calidad  de vocera y
administradora  del  patrimonio  autónomo de Remanentes de ADPOSTAL EN
LIQUIDACION o su Delegado
Por  Documento Privado No. VNO-116 del 6 de enero de 2021, inscrito en
esta  Cámara  de  Comercio  el 25 de Marzo de 2021 con el No. 02677511
del  Libro  IX, Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario en su calidad de
vocera  y  administradora  del  patrimonio  autónomo  de Remanentes de
ADPOSTAL en Liquidación presentó la renuncia al cargo.
Tercer renglón
Gerente  de  la  Caja  Promotora de Vivienda Militar y de Policía o su
Delegado
Cuarto renglón
Gerente  General  de  Radio  Televisión Nacional se Colombia RTVC o su
Delegado.
Quinto renglón
El Delegado de la Presidencia de la República.
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 31 del 24 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2022 con el No.
02839018 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   AMÉZQUITA & CÍA S.A.S     N.I.T. No. 000008600233803
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  10  de  mayo de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2022 con el No.
02839019 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Olga Rocio Muñoz Ortiz    C.C.  No.  000000051952077
Principal                                   T.P. No. 54299-T         
 
Por  Documento  Privado  del  15  de junio de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de junio de 2022 con el No.
02850281 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Hander   Camilo  Forero   C.C.  No.  000001077034624
Suplente    Del   Arevalo                   T.P. No. 289046-T        
Revisor Fiscal                                                       
 
Por  Documento  Privado  del  10  de  mayo de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2022 con el No.
02839019 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Humberto       Gonzalez   C.C.  No.  000000079517213
Suplente          Morales                   T.P. No. 40179-T         
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 1455 de la Notaría 62 de Bogotá D.C., del
11  de marzo de 2019, inscrita el 28 de Marzo de 2019 bajo el registro
No.  00041162  del  libro  V, compareció Carlos Andres Rebellon Villan
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.506.052 de Cali, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder especial en la
Gerente  de  la  Regional  Eje  Cafetero,  LUIS HERNEY VARGAS BARRERA,
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identificado  con cédula de ciudadanía número 1.077.968.862 de Villeta
(Cundinamarca),   para   la   suscripción   y   presentación   de  las
declaraciones  tributarias  de  la Entidad y con el fin de cumplir con
los  demás deberes formales consagrados en los artículos 571 a 633 del
título II del libro Quinto (5°) del Estatuto Tributario.
 
Por  Escritura Pública No. 1745 del 27 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  64 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 4
de  Junio de 2021, con el No.00045397 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Maria Camila Ríos
Oliveros,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.026.275.391,
el  cual  se  confiere  en  los  siguientes  términos:  Representación
judicial  y  extrajudicial,  administrativa,  respuestas a derechos de
petición,  quejas  y  reclamos y trámites de acciones constitucionales
ante  todas  las  autoridades  jurisdiccionales  y  administrativas de
país,  especialmente  está  facultada  para:  1. Conferir, sustituir y
revocar  poderes  de  acuerdo  a  las  necesidades  de  la Entidad. 2.
Sustituir  la representación mediante poder especial conferido para el
efecto  ante  la  Notaría o cualquier autoridad judicial. 3. Actuar en
cualquier   diligencia   que   deba  practicarse  dentro  de  trámites
judiciales  y  extrajudiciales, interrogatorios de parte y procesos de
naturaleza  civil,  comercial,  laboral,  penal,  fiscal,  contenciosa
administrativa,  tributaria  y  demás  que  se surtan ante autoridades
administrativas  y  judiciales  en  todo  el territorio colombiano. 4.
Notificarse,  contestar  toda  clase  de demandas, acciones de tutela,
acciones  populares,  de  grupo,  constitucionales  y  demás  trámites
administrativos.   5.   Presentar  toda  clase  de  pruebas,  efectuar
reconocimiento  de  documentos  privados,  participar  en inspecciones
judiciales,  testimonios  con  o  son  exhibición  de  documentos.  6.
Atender  las  diligencias  de  representación  como apoderado judicial
ante  todas  las  entidades  públicas  y  privadas  de  la  Nación con
facultad  expresa  para  conciliar,  transigir  y  realizar  actos  de
disposición  de  derechos  de  litigio  así como recibir en nombre del
poderdante.  7. Representar y tramitar los asuntos administrativos y a
los  que  hubiere  lugar,  ante las autoridades de la rama Ejecutiva y
legislativa  del  poder  publico.  8.  Las  demás  facultades  que  se
encuentren  señaladas  en  el  articulo 70 del código de Procedimiento
Civil.
 
Por  Escritura Pública No. 3400 del 17 de septiembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  64  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  28  de Septiembre de 2021, con el No. 00046035 del libro
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V,  la  persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a
Rubiela  Edith  Romero Pardo, identificada con la cédula de ciudadanía
No.   21.061.506   de   Une  (Cundinamarca),  para  la  suscripción  y
presentación  de  las declaraciones tributarias de la Entidad y con el
fin  de  cumplir  con  los  demás  deberes formales consagrados en los
artículos  671  a 633 del título II del libro Quinto (5°) del Estatuto
Tributario.
 
 
Por  Documento  Privado  sin  número  del 29 de septiembre de 2021, de
Representante   Legal,  registrado  en  esta  Cámara  de  Comercio  el
<F_000002100465463>,  con  el No. <R_000002100465463> del libro IX, la
persona  jurídica  confirió  poder  especial  a  Rubiela  Edith Romero
Pardo,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  21.061.506
expedida  en  Cundinamarca  (UNE),  para que realice ante, esa entidad
todos  los  trámites necesarios para efectuar la renovación, cambio de
dirección,  cancelación de las matrículas mercantiles de la sociedad y
de  los  Establecimientos  de  Comercio  y  los  que procedan en otras
Cámaras  de  Comercio a través del sistema Rues a nivel nacional y así
mismo  para  cumplir con los deberes de la sociedad establecidos en el
título III de libro primero del Código de Comercio.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000324 del 26 de julio    01069510  del  28  de  julio de
de  2006 de la Notaría 67 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0000729  del  19  de    01097739  del  21  de diciembre
diciembre  de 2006 de la Notaría 67    de 2006 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001321 del 31 de julio    01148268  del  31  de  julio de
de  2007 de la Notaría 73 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001298 del 20 de mayo    01223209  del  23  de  junio de
de  2008 de la Notaría 73 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1283 del 30 de mayo de    01317420  del  4  de  agosto de
2009  de  la  Notaría  73 de Bogotá    2009 del Libro IX             
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D.C.                              
E.  P.  No. 1400 del 11 de junio de    01304803  del  11  de  junio de
2009  de  la  Notaría  73 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 291 del 8 de febrero de    01360901  del  10 de febrero de
2010  de  la  Notaría  73 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2607 del 2 de agosto de    01405518  del  12  de agosto de
2010  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 3487 del 11 de noviembre    01429039  del  16  de noviembre
de  2010 de la Notaría 64 de Bogotá    de 2010 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  39  del 13 de enero de    01445074  del  14  de  enero de
2011  de  la  Notaría  14 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1334 del 26 de mayo de    01483497  del  30  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  54 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2562 del 17 de noviembre    01529855  del  23  de noviembre
de  2011  de la Notaría 4 de Bogotá    de 2011 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 4211 del 20 de junio de    01646580  del  29  de  junio de
2012  de  la  Notaría  9  de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 3975 del 31 de julio de    01658892  del  16  de agosto de
2012  de  la  Notaría  48 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1768 del 1 de julio de    02043949  del  14  de diciembre
2015  de  la  Notaría  54 de Bogotá    de 2015 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 3559 del 16 de junio de    02122517  del  14  de  julio de
2016  de  la  Notaría  32 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 4149 del 9 de diciembre    02533239  del  16  de diciembre
de  2019 de la Notaría 64 de Bogotá    de 2019 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  59  del 14 de enero de    02657027  del  29  de  enero de
2021  de  la  Notaría  64 de Bogotá    2021 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 559 del 25 de febrero de    02672882  del  12  de  marzo de
2021  de  la  Notaría  64 de Bogotá    2021 del Libro IX             
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D.C.                              
E.  P.  No. 1260 del 16 de abril de    02699143  del  26  de  abril de
2021  de  la  Notaría  64 de Bogotá    2021 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  30  del 25 de febrero de    02798068  del  28 de febrero de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX             
Acta  No.  31  del  24  de marzo de    02813390  del  7  de  abril  de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     5310
Actividad secundaria Código CIIU:    5320
Otras actividades Código CIIU:       4923, 8299
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
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Nombre:                     SERVICIOS POSTALES NACIONALES S A       
Matrícula No.:              01662891
Fecha de matrícula:         16 de enero de 2007
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 13 No. 38-25                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVICIOS POSTALES NACIONALES S A       
Matrícula No.:              01662894
Fecha de matrícula:         16 de enero de 2007
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Hotel  Tequendama Cra 10 N°26-21 Local 16
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVICIOS POSTALES NACIONALES S A       
Matrícula No.:              01662895
Fecha de matrícula:         16 de enero de 2007
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra 8 No. 12A-03                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVICIOS POSTALES NACIONALES S A       
Matrícula No.:              01662897
Fecha de matrícula:         16 de enero de 2007
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 70  N° 13-70                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVICIOS POSTALES NACIONALES S A       
Matrícula No.:              01662900
Fecha de matrícula:         16 de enero de 2007
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Autop Sur N° 52 C 43                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVICIOS POSTALES NACIONALES S A       
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Matrícula No.:              01662901
Fecha de matrícula:         16 de enero de 2007
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Dg 25G # 95A - 55                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVICIOS POSTALES NACIONALES S A       
Matrícula No.:              01662904
Fecha de matrícula:         16 de enero de 2007
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 15 Sur No. 18-59                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVICIOS POSTALES NACIONALES S A       
Matrícula No.:              01662906
Fecha de matrícula:         16 de enero de 2007
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera  10  2 - 74                     
Municipio:                  Zipaquirá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     SERVICIOS POSTALES NACIONALES S A       
Matrícula No.:              01662907
Fecha de matrícula:         16 de enero de 2007
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Tv 94 80A-70                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVICIOS POSTALES NACIONALES S A       
Matrícula No.:              01662908
Fecha de matrícula:         16 de enero de 2007
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 8 Kr 7 Esquina Edificio  Telecom     
Municipio:                  Ubaté (Cundinamarca)
 
Nombre:                     SERVICIOS POSTALES NACIONALES S A       
Matrícula No.:              01662909
Fecha de matrícula:         16 de enero de 2007
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Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Kr  7  115-60  C.C. Santa Barbara Local A
                            101-102                                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVICIOS POSTALES NACIONALES S A       
Matrícula No.:              01662910
Fecha de matrícula:         16 de enero de 2007
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 9 No. 7 - 40                      
Municipio:                  Fusagasugá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     SERVICIOS POSTALES NACIONALES S A       
Matrícula No.:              01662917
Fecha de matrícula:         16 de enero de 2007
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra 15 85-61                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVICIOS POSTALES NACIONALES S A       
Matrícula No.:              01662918
Fecha de matrícula:         16 de enero de 2007
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra 92 No 146 B 58                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVICIOS POSTALES NACIONALES S A       
Matrícula No.:              01662922
Fecha de matrícula:         16 de enero de 2007
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cll 53 N° 21 72                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVICIOS POSTALES NACIONALES S A       
Matrícula No.:              01662923
Fecha de matrícula:         16 de enero de 2007
Último año renovado:        2022
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Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra 78K 35A 85 Sur Local 6              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVICIOS POSTALES NACIONALES S A       
Matrícula No.:              01662928
Fecha de matrícula:         16 de enero de 2007
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cll 25 Sur N° 6-38                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVICIOS POSTALES NACIONALES S A       
Matrícula No.:              01662929
Fecha de matrícula:         16 de enero de 2007
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Cra 15 N° 123-30 Local 1-101         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVICIOS POSTALES NACIONALES S A       
Matrícula No.:              01696482
Fecha de matrícula:         23 de abril de 2007
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 12 No. 10 - 58 Parque Principal   
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     SERVICIOS POSTALES NACIONALES S A       
Matrícula No.:              01844940
Fecha de matrícula:         15 de octubre de 2008
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 6 No. 13 A-18                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVICIOS POSTALES NACIONALES S A       
Matrícula No.:              01877689
Fecha de matrícula:         10 de marzo de 2009
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 69 No. 24A-15 Local 16               
 
                                          Página 18 de 23



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 3 de agosto de 2022 Hora: 11:51:54

                                       Recibo No. AB22176117

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2217611767EB2

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVICIOS POSTALES NACIONALES S A       
Matrícula No.:              02127441
Fecha de matrícula:         3 de agosto de 2011
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av 7 No. 70-34                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVICIOS POSTALES NACIONALES S A       
Matrícula No.:              02148658
Fecha de matrícula:         7 de octubre de 2011
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Autop.   Medellin   Km  3.5  Via  Siberia
                            Terminal Terrestre De Carga Lo          
Municipio:                  Cota (Cundinamarca)
 
Nombre:                     SERVICIOS POSTALES NACIONALES S A       
Matrícula No.:              02163006
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 2011
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 13 No. 28-18 Lc 122                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVICIOS POSTALES NACIONALES S A       
Matrícula No.:              02232601
Fecha de matrícula:         10 de julio de 2012
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 77 No. 16 34                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVICIOS POSTALES NACIONALES S A       
Matrícula No.:              02232605
Fecha de matrícula:         10 de julio de 2012
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 12 A No. 10-12                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     SERVICIOS POSTALES NACIONALES S A       
Matrícula No.:              02277658
Fecha de matrícula:         27 de noviembre de 2012
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 90 No. 14 53                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVICIOS POSTALES NACIONALES S A       
Matrícula No.:              02289854
Fecha de matrícula:         31 de enero de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 21 No. 169 62 Local 1 24             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVICIOS POSTALES NACIONALES S A       
Matrícula No.:              02289857
Fecha de matrícula:         31 de enero de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av 15 N° 104 21                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVICIOS POSTALES NACIONALES S A       
Matrícula No.:              02501489
Fecha de matrícula:         23 de septiembre de 2014
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl  26 No. 111 51 Bg 3 B Tc 1 Dp Operador
                            Postal Oficial                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVICIOS POSTALES NACIONALES S A       
Matrícula No.:              02664225
Fecha de matrícula:         9 de marzo de 2016
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 17 No. 96 C - 31                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.      
Matrícula No.:              02665555
Fecha de matrícula:         11 de marzo de 2016
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ac 6 42 -09                             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVICIOS POSTALES NACIONALES S A       
Matrícula No.:              02760430
Fecha de matrícula:         12 de diciembre de 2016
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 118 15 - 15                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SERVICIOS POSTALES NACIONALES S A       
Matrícula No.:              02760435
Fecha de matrícula:         12 de diciembre de 2016
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av 68 12 76                             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
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                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 3 de agosto de 2022 Hora: 11:51:54

                                       Recibo No. AB22176117

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2217611767EB2

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 320.615.896.254
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 5310
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 8 de septiembre de 2016. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 16 de junio de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
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                        Fecha Expedición: 3 de agosto de 2022 Hora: 11:51:54

                                       Recibo No. AB22176117

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2217611767EB2

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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de Colombia

RESOLUCIÓN NO.

"Por la cual se delegan funciones, se derogan las Res olución 048 de 2020 y 0i0 de 2020 y se dictm otns
disoosrbiones'

EL PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICI0S POSTALES NAC|OI'IALES S,A.

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas en el Numeral 19 del Articulo
Trigésimo Noveno, Numeral 7, y

CONSIDERANDO

Que mediante el Decreto 2853 de 2006, el Gobiemo Nacional ordenó la supresión y liquidación de la
Administrac¡ón Postal Nacional - ADPOSTAL.

Que mediante el Decreto 2854 del 25 de agosto de 2006 del Ministerio de Comunicaciones, el Gobierno
Nacional señaló que para los efectos previstos en el Decreto 2853 de 2006, las actividades relacionadas con ¡a
pl'estaciÓn de los servicios postales quedaÉn a cargo de la sociedad Servicios Postales Nacionales S.A.

Que Servicios Postales Nacionales S.A. es una Sociedad Pública creada bajo la forma de sociedad anónima,
vinculada al Ministerio de las Tecnologias de la Información y las Comunicaciones, con autonomia
administrativa, pafimonial y presupuestal, cuyo objeto social se desanolla en un entomo de alta competencia
empresarial.

Que el égimen jurídico de sus actos y contratos es el previsto para las Empresas Industriales y Comerciales
del Estado conforme a lo establecido en el paÉgnafo 'lo del Artículo 38 de la Ley 4Bg de '1981, al tenor de bs
Artículos 85, 86, y 93 de la dicha ley, desanolla sus actividades conforme a las reglas de derecho privado.

Que los conlratos que celebre la empresa se rigen por el derecho privado y en concreto por los manuales y
pfocedimientos que se establezcan por la Entidad, así mmo por las disposiciones especiales que sean
apl¡cables por la naturaleza de la actividad de la Empresa.

Que el Articulo 209 de la Constitución Polit¡ca consag¡'a que ¡a función adm¡nistrativa está al servicio de ns
¡ntereses generales y se desanolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficac¡a,
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la
desconcentración de fu nciones.

Que la delegación como una forma de organización administrativa y de confoÍmidad con los principios de
tl'ansparencia, economia y responsabilidad, se constituye en un valioso instrumento para elcumplimiento de la
función oública.

Que el numeral noveno del Artículo Trigésimo noveno de los Estatutos Sociales, faculta al Presidente de
Servicios Postales Nacionales S.A. para delegar total o parc¡almente atribuciones y competencias en
funcionarios del nivel directivo, ejecutivo o sus equrvalentes.

ffi@ r"
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Que con el fin de dar agilidad a los procesos y eiercer las facultades de descentralización, desconcentración y

deleoación de las funciones .¿r¡nistot¡u.r, !. hace necesario delegarlas en algunosluncionarios del nivel

;il;ti'^;;i;ñ;;;á, pára lo cual se emitió la Resolución 048 del 6 de asosto de 2020'

oue mediante Resolución 050 de 2020, se realizaron modificaciones a los Articulo Tercero, Décimo Primero y

Décimo Segundo de la Resolución 048 de 2020

Que la Junta Dlrectiva en Acta del 167 del 30 de noviembre de 2020, aprobó el traslado de la Jefatura Nacional

de puntos de Venta y el equipo o. áiitoot y e*penoios de la Vicepresidencia Comercial a la Vicepresidencia

¿á s."lriá cr¡rnte, moüvo por el cual se hace necesario trasladar a la Vicepres¡dencia de Serv¡cio el cliente

todas las act¡v¡dades propias de su operación y funcionamiento'

Que la Junta Directiva en Acta del 170 del 26 de enero de 2021, aprobó el traslado de la Jefatura Nacional de

S."¡.ioi f¡nan.ieros y del Asesor de Servicios Financieros de la Vicepresidencia Comercial a la

Vicepresidencia de Servicio al Cliente

En mérito de lo expuesto el Presidente de Servicios Postales Nacionales S A'

RESUELVE:

ART|CuLoPR|MERO:De|egarene|(|a)Secretario(a)Genera||assiguientesfunciones:

1. Ce|ebrar, adicionar, modificar y prorrogar y ordenar e| gasto de todos los contratos administrativos de

la Entidad diferentes, a los óontratoi comerc¡ales, sin limite de cuantía, cualquiera que sea su

moda|idadysuscfibirsusactasde|iquidación,exceptuandolosde|egadosenestareso|uciÓn,aotras
dePendenc¡as.

2. Celebra¡, surtir, asistir y tramitar todas las etapas procesales que hagan parte de Ia modalidad de

convocaiona pública descrita en el Manual de Contratación de la Entidad'

3'Ade|antar|osprocesosdee|eccióndeA|iados-Co|aboraciÓn,proveedoresparÍ¡atender|as' 
oüig¿g;nriirrmidas frente a los clientes, atendiendo las disposiciones presupuestales ligentes en

la enüdad, así como cáeUár, a¿¡cionar, modificar y pronogar los contratos mn el proveedor

seleccionado.
4.Laofdenaciónde|gastode|presupuestoasignadoa|cenfodecostosde|aSecretariaGenera|ysus

J.péñ¿Jnii., aosó¡tas, ¿¡fórente a contfatos, tales como gastos notafiales, registr6s soc¡etangs,

gastos defivados det contraió de concesión, entre otros, asi co-mo la ordenación de los pagos de estos

s. ór¿e*, el pago de rrs p¡má. por las pólizas de seguro, si a ello hubiere lugar, asi como gastos

d¡ferentesacontratoscuyaordenaciónfuede|egadaa|asecretariaGenera|porestemismoacto.
6. La facultad de soticitar i.'i¡frrooi or disponibilidad presupuestal junto co! los. responsables de
- 

..nt., de costos, qr¡.nli .on los encargados de ia elaboración y justif¡cación de.los gast.s

necesarios para la cee¡iáciOn de los coñtratos destinados a atender el funcionam¡ento de la

secretar.ia Generat y sr, á.p.noen.ia. adscritas, asi como los necesar¡os para adquirir los

compromisos cuya orden;;ió;¡; gaitos diferentes a contratos le fueran delegados por este mismo

z. ó".'iJrrr, adiclonar, modifcar y pronogar los contratos de arendamientos relacionados con el

funcionamiento de la Entidad, diferentes a puntos de venta'

9 Suscribir los acuerOos oe iánsacción respecto de toda la contratación de la Entidad relacionad.s

con el funcionam¡ento v'op"taion, exceptuando puntos 
9-e_ 

venta y contfatos 9boralesriTqo
cumolimiento a los estauüci¿o en .L o.ioto 171b del 2009, compilado en el Decreto 1069 de

-i.l:|s@
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2015, por el cual se establecen las funcionés del Comité de Defensa y Conciliación, para lo cual

presentaÉ el informe conespondiente al citado Comité con la period¡cidad necesaria; y ordenar los

respectivos pagos de los acuerdos de transacción que se autoricen en este Comité.

ARTICULO SEGUND0: Delegar en el (la) Vicepresidente Comercial las siguientes funciones:

1. Presentar propuestas comerciales ante las diferentes Entidades, para todas las modalidades de

contratac¡ón y realizar elacompañamiento durante todas las etapas del proceso de contratación.

2. Celebrar, adicionar, modificar y prorrogar los contratos con los clientes de todos los servic¡os, sin l¡mite

de cuantía cualquiera que sea su modalidad, asl como suscribir sus actas deliquidación. Se exceptúan

los contratos relacionados con el canal retail (puntos de venta, aliados y expendios) y serv¡cios

f¡nanc¡eros.

3. Suscribir las pólizas y garantías de los contratos comerciales privados e interadministralivos a través

de los cuales la sociedad preste sus actividades y servicios comerciales a cualquier entidad pública

y/o privada

4. La ordenación del gasto de las estampillas o alguna onüihrión qrr sean exigibles para el desardlo del

confato y otros gastos, que se orig¡nen en virtud de la esbucfurac¡ón y desanollo los contratos

come¡ciales, si a ello hubiere lugar.

5. La ordenac¡ón de los pagos de los gastos cuya ordenación fue delegada a la Vicepresidencia

Comercial por este mismo acto.

6. La facultad de solicitar certificados de disponibilidad presupuestal necesarios para la celebración de

los contratos deslinados a atender el funcionamiento de la Vicepresidencia Comercial y sus

dependencias adscritas, así como los necesarios para adquirir los compromisos cuya ordenación de

gastos, diferentes a contratos, le fue¡an delegada por este mismoacto.

ARTICUL0 TERCERO: Delegaren el (la) Vicepresidente de Soporte Corporaüvo las siguientes:

1. Celebrar los contratos de trabajo con el personal que ingresa a Servicios Postales Nacionales S.A.,

asi como los Otrosíes o modificatorios respecto a prorogas, encargos y asignación de funciones

adicionales. Esta delegación no se extiende a la celebración de contratos de planta, que seguiÉn a

cargo de la Presidencia.

2. Autonzar y ordenar el gasto de compensación en dinero de las vacaciones de los trabajadol'es de

servicios Postales Nac¡onales s.A, si, de acuerdo con la necesidad del servicio, hubiere lugar.

3. La autorización y ordenación del gasto de las comisiones de viaje y el reconocim¡ento de viáticos y

gastos de viaje aiexteriorcomo al interior del pais de los trabajadores de Servicios Postales Nacionales

É.A, cuando És necesidades del servic¡o así lo requieran, prev¡a solicitud por parte de los responsables

de centros de costos

4. La ordenación del gasto, diferentes a contratos, de acuerdo con el presupuesto aprobado para el centro

de costos de la Vicepresidenc¡a de Sopone Corporativo y sus dependencias adscritas y de la
presidencia y sus dependencias adscritas, gastos que no hayan sido delegados en este acto, as¡ como

la ordenación de los pagos de estos.

S. La facultad de solicitar iertificados de disponibilidad presupuestal junto con los directores y jefes de

área responsables de ejecutar el presupuesto, encargados de la elaboraciÓn y jusüficación de los

gastos nbcesarios para ia celebración de los contratos destinados a atender el funcionamiento de la

úicepresidencia de Soporte Corporativo y sus dependenc¡as adscritas, igualmente.para adquirh los

compromisos cuya ordenaciÓn de gastos diferentes a contratos le fueran delegados pof este

m¡smo acto.

6. Liderar y hacer seguimiento a la implemenkción de los acuerdos sind¡cales,

s@q
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la Vicepresidencia de Soporte Corporativo.

7. La ordenación de los pagos de los gastos cuya ordenación fue delegada a la Vicepres¡dencia de

Soporte Corporativo por este m¡smo acto.

10 Suscribir los acuerdos de transacción relacionados con los contratos laborales delegados en este acto,

dando cumplimiento a los establecido en el Decreto 1716 del 2009, compilado en el Decreto 1069 de

2015, por el cual se establecen las funciones del Comité de Defensa Judicial y Conciliación, para lo

cual presentaÉ el informe conespondiente al citado Comité con la periodicidad necesaria; y ordenar

los respectivos pagos de los acuerdos de transacción que se autoricen en este Comité

ART|CULO CUARTO: Delegar en el (la) V¡cepresidente de Servicio al Cliente las siguientes funciones:

1. Celebnar, adicionar, modificar y pronogar los contratos de arendamientos relacionados con los puntos

de venta de la Entidad a n¡vel nacional.

2. Suscr¡bir los Acuerdos de Transacción relacionados con los contratos de arrendamiento de puntos de

venta y los acuedos suscritos con los usuarios derivados de la prestación de un servicio , bajo los

lineamientos establecidos en el Decreto 1716 del 2009, compilado en el Decreto 1069 de 2015, pr el

cual se establecen las funciones del Comité de Conciliación, para lo cual presentaÉ el ¡nforme

conespondiente al citado Comité con la periodicidad necesaria; y ordenar los respectivos pagos de los

acuerdos de tnansacción que se autoricen en este Comité.

3. Suscribir las actas de indemnización de los servicios postales.

4. La ordenación del gasto de la liquidación de indemnizaciones coffespondiente a las reclamaciones

nac¡onales e internac¡onales, igualmente los gastos d¡ferentes a contratos de acuerdo con el

presupuesto aprobado pan el cento de costos de la Vicepresidencia de Servicio al Cliente y sus

dependencias adscdtas.

5, Ordenar el pago sin limlte de cuantía de las indemn¡zaciones conespondientes a las reclamaciones

nacionales e intemacionales, asi como los demás gastos cuya ordenación fue delegada en el (la)

Vicepresidente de Servicio al Cliente por este m¡smo acto.

6. La facultad de solicitar cert¡ficados de disponibilidad presupuestal junto con los responsables de

centros de costos quienes son los encargados de la elaboración yjustificación de los gastos necesarios

para la celebración de los contratos desünados a atender el funcionamiento de la Vicepresidencia de

Servicio al Cliente y sus dependencias adscritas, asi como los necesarios para adquirir los

compromisos cuya ordenación de gastos diferentes a contratos le fueran delegada por este mismo

acto.
7. La ordenación de los pagos de los gastos cuya ordenación fue delegada a la Vicepresidencia de

Servicio al Cliente oor este m¡smo acto.

L Celebrar, adicionar, modificar y pronogar todos los contratos relacionados con el canal retail (puntos

de venta, aliados y expendios) y servicios financieros, sin límite de cuantia cualquiera sea su modalidad

y suscribir sus actas de liquidación.

L Presentar propuestas comerciales ante las d¡ferentes Entidades, pa¡a todas las modalidades de

contratación y realizar el acompañamiento durante todas las etapas del proceso de contratación,

relacionados con elcanal retail (puntos de venta, al¡ados y expendios)y servicios f¡nancieros.

10. Suscribk las pólizas y garantías de los contratos comerciales y de arendamiento de puntos de venta,

a través de los cuales la sociedad preste sus actividades y servicios comerc¡ales a cualquier entidad

pública y/o privada en cuantia inferior a 2.000 salarios minimos legales mensuales vigentes,

relacionados con el canal retail (puntos de venta, aliados y expendios) y servicios financieros.

ARTÍCULo QUINTo: Delegar en el (la) Vicepres¡dente de operaciones de las siguientes funciones:

'1. La ordenación del gasto, diferentes a contratos, de acuerdo con el presupuesto aprobado para el

s@ !'.'
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centro de costos de la Vicepresidencia de Operaciones y sus dependencias adscritas, asi como la

ordenación de los pagos de estos.

2. La facultad de sol¡citar certificados de disponibilidad presupuestal lunto con los responsables de

centros de costos quienes son los encargados de la elaboración yjustificación de los gastos necesanos

Dara la celebración de los contratos dest¡nados a atender el funcionamiento de la Vicepresidencia de

Operaciones y sus dependencias adscritas, asi como los necesarios para adquirir los compromisos

cuya ordenación de gastos diferentes a contratos le fueran delegada por este mismoacto.

3. La ordenación de los pagos de los gastos cuya ordenación fue delegada a la Vicepresidencia de

Operaciones por este mismo acto.

ARTICUL0 SEXTo: Delegar en el (la) Director (a) Nacional de Gest¡ón Humana las siguientes func¡ones:

'1. La ordenación del gasto para asumir compromisos de h nómina, prestac¡ones soclales de ley, las

obligaciones parafiscales, las horas extras diurnas y noctumas, dominicales y festivos, y demás gastos

que la entidad este obligado a reconocer en matena laboral, a los trabajadores de Servicios Postales

Nacionales S.A de conformidad con las normas legales vigentes, excepto la indemnización de

vacaciones.

2, La ordenación delgasto de cuota de sostenimiento sindical y demás compromisos según lo pactado en

la convención colectiva de trabajadores, si a ello hubiere a lugar.

3. Autorizar las vacaciones, licencias y permisos a los trabaiadores de Servicios Postales Nacionales

S,A,

4. Gestionar e implementar todas las actividades para dar cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo

Sindicalen temas relacionados con el Recuso Humano y bienestar'
, 5, La facultad de solicitar certificados de disponibilidad presupuestal necesarios para adquirir los

compromisos cuya ordenación de gastos le fueran delegada en el (la) 0irector (a) Nacional de Gestión

Humana Dor este mismoacto los cuales deben estar suscritos y autorizados por la Vicepres¡dencia de

Soporte Corporativo.

6, Ordenar los pagos de los gastos cuya ordenación fue delegada en el (la) Director (a) Nacional de

Gestión Humana por este mismo acto.

ARTICUL0 SEPTIMO: Delegar en el (la) Director (a) Nacional Financiero las siguientes funciones:

L Suscribir y presentar las declaraciones tributarias de la Entidad y cumplir con los demás deberes

formales tratados en los Articulos 571 a 633 deltítulo ll del libro qu¡nto del Estatuto Tributario.

2. La ordenación de los gastos diferentes a contfatos necesarios para asumir compromisos en relación

con: las obligaciones flscales y tributarias de Ia sociedad y demás pagos y contribuciones a que la

entidad este obligado a reconocer en esta materia, los gastos derivados del Coneo Intemacional

saliente, enmarcados en los convenios con la UPU y UPAEP, la cuota de control fiscal, las

contraprestac¡ones, pagos por renovación de registro mercantil, las comisiones y gastos bancarios y

pagos de obligaciones financieras que fueron debidamente autorizadas
g. brúenar los pagos de los gastos cuya ordenación fue delegada a el (la)Director (a) Nacional

Financiera por este mismo acto.

4. La facuftad de sol¡citar cerlificados de disponibilidad presupuestal necesarios para adquirir los

compromisos cuya ordenación de gastos le fuerandelegada a el (la) Director (a) Nacional Financiera

Dor este mrsmo acto.

ART|CULO OCTAVO: Delegaren el (la) Director (a) Nacional de Infraestructura y Sum¡nistro las s¡guientes

func¡ones:

f
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1, La ordenación de los gastos diferentes a contralos, necesarios para el funcionamiento de la dirección
o sus dependencias adscritas para asumir compromisos en relación con gastos de servicios públicos,
servicio de telefonia celular corporativo, los gastos necesarios para la adecuada operación, movilidad
y cumplimiento normativo de los vehículos propios, licencias o permisos ante autoridades ambientales
y los necesarios para la ejecución de las obras de los bienes inmuebles propios, cajas menores
conespondientes a la regional centro.

2. ordenar los pagos cuya ordenación de gastos fue delegada a el (la) Director (a) Nacionar de
Infraestructura 0or este m¡smo acto.

3. La facultad de solicitar certifcados de disponibilidad presupuestal necesarios para adquirir ns
comprom¡sos cuya ordenac¡ón de gastos le fueran delegada a el (la) Director (a) Nacional de
Infraestructura por este mismo acto.

4. Adelantar tÉmites ante autoridades administrativas, ambientales, empresas de servicios públicos que
se requieran para la ejecución de las obns de los bienes inmuebles propios y/o para asegurai el
adecuado funcionam¡ento de las instalaciones de la Entidad.

ARTicuLo NovENor Delegar en el (la) Director (a) Nacional de IT las siguientes funciones:

1. La ordenación de los gastos necesarios para asumir compromisos en relación con las facturas de bs
Convenio UPU y UPAEP porel uso de las plataformas tecnológ¡cas requeridas en cumplimiento de ¡os
servicios postales,

2 La facultad de solicitar certificados de disponibilidad presupuestal necesarios para adquirir los
compromisos cuya ordenación de gastos diferentes a contratos le fueran delegada por este mismo acto
a el (la) Director (a) Nacional delT.

3. Ordenar los pagos de los gastos cuya ordenación fue delegada a Dirección Nacional de lT por este
mismo acto.

ARTICULO DECIMO: Delegar en el (la) Jefe Nacional de Markeüng tas siguientes funciones:

1. La ordenación de los gastos necesarios para asumir compromisos en relación con la Ley 14 de 1gg1,
igualmente la ordenación del gasto diferentes a contmtos de acuerdo con el presupueío aprobaoo
para el centro de costos de la Jefatura Nacional de Marketing

2. La facultad de solicitar certificados de disponibilidad presiupuestal necesarios pa¡a adquirir ¡os
compromisos cuya ordenación de gastos diferentes acontratos le fueran delegaia a et ila¡ ,tefe
Nacional de Marketing por este mismo acto.

3. Ordenar los pagos de los gastos cuya ordenación fue delegada el (la) Jefe Nacional de Marketing
por este mismo acto.

ARTicuLo DEclMo pRtMERo: Delegar en los Gerentes Regionales las s¡gu¡entes funciones:

1. Celebrar, adicionar, modifcar y pronogar los contratos con clienles cuya cuantia no exceda los 220
SMMLV (Doscientos Veinte salarios Minimos Mensuales Legales Vigentes), cuyo objeto sea la
Prestac¡ón del Servicio Universal (SPU); as¡ como contratos mmerciaies de meóado óorporativo,
aprobar sus polizas, garantiasy suscribir las actas de liquidación de estos. Esta función pbdrá ser

- asumida por el vicepresidente comerc¡al, cuando así sea establec¡do por el pres¡dente.
2 Conceder permisos en los eventos de calamidad doméstica a los trabajadores de Servicios postales

Nacionales S.A. en su jurisdicción cuando no superen los tres (3) d¡as hábiles, previa notificación á h
Dirección Nacional de Geslión Humana.

3. Garantizar el ef¡ciente desarollo del proceso de invesügación operativa adelantado por el Área
de Peticiones, Quejas y Reclamos de la Regional, la oportuna respuesta a los requerimientos

t:'
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legales, de seguridad postal y de los clientes, que sean de conocimiento de la jurisdicción de su Oficina

Regional, gestionando, suscribiendo y comunicando la respuesta a dichos requerimientos dentro de

los términos previstos en la Ley. Cuando la respuesta al requerimjento asi lo determine, suscribir a

favor del usuario, las actas de indemnización de las reclamaciones nacionales conespondientes a la

respectiva jurisdicción y efectuar su respectiva liquidación.

4. Suscribir y presentar las declaraciones tributarias de la Regional bajo su cargo y cumplircon los demás

deberes formales tnatados en los Articulos 571 a 633 deltítulo ll del libro quinto del Estatuto Tributario,

5. Adelantar trámites ante autoridades administntivas, ambientales, empresas de servicios públicos que

se requieran para asegurar el adecuado funcionamiento de la regional. La ordenación de los gastos

necesarios para asumir comprom¡sos en relación con: cajas menores y servicios públicos

conespondientes a la Regional bajo su cargo, las ofcinas, puntos de venta y puntos operativos

adscritos a la regional, asi mmo las estampillas que se originen en la ejecución de los contratos

comerciales, si a ello hubiere lugar.

6, Ordenar los pagos de los gastos cuya ordenación fue delegada.a la Gerencia Regional por este mismo

acto.

7. La facultad de sol¡citar certificados de disponib¡lidad presupuestal necesarios para adquirir los

compromisos cuya ordenación de gastos le fuenn delegada a la Gerencia Regional por este mismo

acto.

PARAGRAFo: Como requisito previo a la Celebración de los Contratos de que trata e¡ Numeral 1 del presente

Articulo, los Gerentes Regionales debeÉn comunicarlo a la Vicepresidencia Comercial; asi mismo, dar

cumplimiento a todos los requisitos para la evaluación de la solicitud de crédito para el caso de los clientes de

naturaleza privada y la fomalización delcontnto en coordinación con la Secretaria Genenal.

ARTicuL0 DEclllo SEGUND0: Delegaren elJefe Nacionalde Peticiones, Quejas y Reclamos, las s¡guientes

Funciones:

1. Tramitar, dentro del término establecido por la Ley, las respuestas a los recursos de reposición

interpuesto por los usuarios, que le sean remitidos por los Gerentes Regionales de todo el pais.

2. Decidir y decretar, cuando sea necesario, la práctica de pruebas dentro del término establecido por la

Ley para dar respuesta a los recursos de reposiclón.

3. Remitir cuando sea procedente y dentro del término establecido por la Ley, los recursos de apelación

interpuestos pot los usuarios, a la Superintendencia de Industria y Comercio.

4. Vigilar y controlar la gestión de las respuestas a las PQRS y/o solicitudes de indemnización a nivel

nacional.

5. Solic¡tar y ordenar el pago de los reintegros cuando:

a. Se genere un pago de impuestos por mayor valor, se produjere la pérdida del objeto postal o

esté liquidado en abandono legal;

b. El porte pagado por el usuario de cliente natural cuando el servicio no hubiese sido prestado;

c. Se reclame un pago de lo no debido por parte de un tercero, debiendo anexar los respecfvos

soportes en donde se sustente la solicitud.

PARAGRAFO: La Jefatura podÉ, de acuerdo con la necesidad del servicio, asumir de maneta temporal o

definitiva las funciones relacionadas con la atención a peticiones, quejas y reclamos designadas a los gerentes

feg¡onales en el Numeral 3 del Artículo Decimo Primero de la presente Resolución.

Jurídica, las

.Pl-
ARTÍCULO DEclMo TERCERo: Delegar en el Jefe oficina Asesora s¡guientes funciones0

.if



Servicios Postales Nacionales S.A.
Diagonal 25G No 99 - 55, gogotá . Llnea Bogotá: (57-1) 472 2ooo
Nacional: 01 8ooo 11r 21o . Código Postal: 110911 . www4-72.Com-co ffiEf servicio de envlos

de Colombia

1. Llevar la Representación Legal en Asuntos Judiciales y ext¡ajudiciales de la Empresa.
2. La odenación de los gastos necesarios para asumif compromisos en relación con el presupuesto de

las_sentenc¡as y conciliaciones, multas y sanciones administrativas que sean establecidas á cargo oe
la Entidad por autoridades judiciales y/o administrativas, luego de haberse surtido las respeitivas
etapas de defensa.

3. ordenar los pagos de los gastos cuya ordenación fue delegada a él (la) Jefe de la Oficina Asesora
Jur¡dica Dor este m¡smo acto.

4. La facultad de solicitar certificados de d¡sponibilidad presupuestal necesarios para adquirir los
compromisos cuya ordenac¡ón de gastos le fueran delegada el (la) Jefe de la oficina Asesora Jurídrca
por este mismo acto. d)

ARTÍCULo DECIMO CUARTO: Delegar en los Jefes Oficinas Asesoras, Gefente de R¡esgos y Jefe Nacional
de Asuntos lntemacionales las siguientes funciones:

1. La facultad para solicitar los certificados de disponibilidad presupuestal necesarios para la celeb¡ación
de los contratos o gastos directos destinados a atender el funcionamiento de cada Óficina Asesora oe
acuerdo mn sus comDetenc¡as.

ARTÍCULO DECIMo QUINTO: Es responsabilidad de los Supe¡.visores y/o Interventores de la act¡vidad
contractual, ordenar el pago, certificar el cumplimiento de los requisitos establecidos a los Contratislas v
acreditar la veracidad de los documentos solicitados en cumpl¡miento de la reglamentac¡ón legal vigente en loi
pagos que realice SPN.

ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Vigencia y derogatodas. La presente Resolución regirá a partir de la fecha de su
expedición, derogando la Resolución 048 del 6 de agosto de 2020, la Resolución 0-50 dei 10 de agosto de 2020
y todas aquellas que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

Dada en Bogotá D.C. a los

GusrA UE FERRARO

Servicios Postales Nacionales S.A.

Elaboró:
Rev¡só:

Angélica Estupiñán Fono - Lid€r Nivet 5 / Flot Jurtdic! -
Aida Marc¿¡a Bobadllla - Vic€prl6ldoncia d6 Se¡viclo al
caí06 dó le Ro6a Mamtar - \4c€orssidonc¡a ConorEid
Flor li.hla t!{ord€s GrÉlla - Vicoor66ide.c¡á d6
Oe€ l6ab€l Va06 Riv6lá - SscrÉiúl¿ Gen€ral
Md¡¿ Crnil¿ RtIs O¡varos - Jeh oficina Asesori

-:

''.I.'

7días de julio de 2021
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Amézquita  & Cia., es una firma miembro de PKF International Limited, una red de firmas  

legalmente independientes y no acepta ninguna responsabilidad por las acciones u omisiones de cualquier miembro individual o firma corresponsal ó firmas. 

 
 
                                                                                                                                                                          
             

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE  
SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S 

NIT. 900.062.917-9 
 

CERTIFICA QUE: 
 

1. En mi calidad de revisor fiscal he efectuado procedimientos de revisión con el propósito 
de verificar el pago realizado por SERVICIOS POSTALES NACIONALES por concepto 
de aportes al sistema general de seguridad social y parafiscales, cuando a ello haya 

lugar. 

La liquidación y pago de dichos aportes es responsabilidad de la Administración de la 
entidad como parte de su gestión.  

Mi responsabilidad es emitir una certificación sobre el cumplimiento de tales 

obligaciones. 

 
Los procedimientos de revisión realizados fueron los siguientes:  
 

• Indagar con el personal del área responsable, los procedimientos utilizados para 
identificar y pagar los aportes.  

• Obtener las planillas de declaración de los aportes. 

• Validar la concordancia entre el pago de los aportes y las declaraciones. 
 

2. De acuerdo con registros contables y demás información soporte de la contabilidad, 
que reposa en el archivo de la entidad, SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S 
cumplió con la declaración y pago de los aportes al sistema general de seguridad 
social por concepto de riesgos laborales, pensión y salud, y de los aportes parafiscales, 
por concepto de Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar, cuando a ello haya lugar, 
durante los últimos seis (6) meses calendario, contados hasta el 31 de julio de 2022. 

3. El 04 de agosto de 2022 SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S presentó y 
pagó su última declaración de aportes a la seguridad social y aportes parafiscales, tal 
como se detalla a continuación: 
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Aporte Valor Mes declarado Número Planilla 

Salud 
112.033.000 

59.625.400 
149.654.200  

Julio de 2022 9438315805 
9438379391 
9438401255 

Pensión 
448.948.300 
134.249.600 
500.343.800 

Junio de 2022 9438315805 
9438379391 
9438401255 

Riesgos laborales 
117.314.700 

31.939.100 
31.939.100 

Junio de 2022 9438315805 
9438379391 
9438401255 

ICBF 
9.908.200 
4.952.400 

Junio de 2022 9438379391 
9438401255 

SENA 
6.605.500 
3.301.700 

Junio de 2022 9438379391 
9438401255 

Caja de Compensación 
111.570.300 

31.777.500 
122.560.600 

Junio de 2022 9438315805 
9438379391 
9438401255 

 

 

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., a los cinco (5) días del mes de agosto 
de dos mil veintidós (2022), por solicitud de la administración de la entidad SERVICIOS 
POSTALES NACIONALES S.A.S, como soporte de la declaración y pago de los aportes 
al sistema general de seguridad social y parafiscales. 

 

 

 

 

 

HANDER CAMILO FORERO ARÉVALO  
Revisor Fiscal Suplente 
T.P. No. 289046-T 
Designado por Amézquita & Cía. S.A. 
 
 
 
                                                                                                      
 



DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 900062917 9 SERVICIOS POSTALES NACIONALES SAS A - 200 O MAS COTIZANTES ADMINISTRATIVOS DIAGONAL 25G No 95A - 55 BOGOTA-BOGOTA D.E. 4199292 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-07 2022-08 1587493749 9438401255 E 2022/08/04 2022/08/04 BANCO DE OCCIDENTE 0 $906,752,200

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 5) 2,094 $500,343,800 $0 $0 $500,343,800

     COLFONDOS 231001 800,227,940 6 189 $45,024,900 $0 $0 $45,024,900

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 467 $124,927,800 $0 $0 $124,927,800

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 906 $200,532,600 $0 $0 $200,532,600

     PROTECCION 230201 800,229,739 0 525 $124,277,900 $0 $0 $124,277,900

     SKANDIA 230901 800,253,055 2 7 $5,580,600 $0 $0 $5,580,600

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 2,117 $125,939,500 $0 $0 $125,939,500

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 2,117 $125,939,500 $0 $0 $125,939,500

CCF (ADMINISTRADORAS: 29) 2,095 $122,560,600 $0 $0 $122,560,600

     CAFAM CCF21 860,013,570 3 1,065 $73,406,400 $0 $0 $73,406,400

     CAFAMAZ CCF65 800,003,122 6 5 $215,600 $0 $0 $215,600

     CAJAMAG CCF33 891,780,093 3 19 $840,800 $0 $0 $840,800

     CAJASAI CCF64 892,400,320 5 6 $271,200 $0 $0 $271,200

     COFREM CCF34 892,000,146 3 19 $841,500 $0 $0 $841,500

     COMCAJA CCF68 800,231,969 4 2 $95,600 $0 $0 $95,600

     COMFABOY CCF10 891,800,213 8 37 $1,610,100 $0 $0 $1,610,100

     COMFACA CCF13 891,190,047 2 7 $333,400 $0 $0 $333,400

     COMFACASANARE CCF69 844,003,392 8 11 $472,600 $0 $0 $472,600

     COMFACAUCA CCF14 891,500,182 0 15 $628,100 $0 $0 $628,100

     COMFACESAR CCF15 892,399,989 8 22 $1,065,800 $0 $0 $1,065,800

     COMFACHOCÓ CCF29 891,600,091 8 6 $240,200 $0 $0 $240,200

     COMFACOR CCF16 891,080,005 1 17 $748,800 $0 $0 $748,800

     COMFAMA CCF04 890,900,841 9 172 $8,371,100 $0 $0 $8,371,100

     COMFAMILIAR ATLANTICO CCF07 890,101,994 9 97 $4,981,500 $0 $0 $4,981,500

     COMFAMILIAR CARTAGENA CCF09 890,480,110 1 27 $1,147,800 $0 $0 $1,147,800

     COMFAMILIAR GUAJIRA CCF30 892,115,006 5 11 $450,800 $0 $0 $450,800

     COMFAMILIAR HUILA CCF32 891,180,008 2 21 $1,058,100 $0 $0 $1,058,100

     COMFAMILIAR NARIÑO CCF35 891,280,008 1 28 $1,261,700 $0 $0 $1,261,700

     COMFAMILIAR PUTUMAYO CCF63 891,200,337 8 4 $191,200 $0 $0 $191,200

     COMFAMILIAR RISARALDA CCF44 891,480,000 1 28 $1,316,700 $0 $0 $1,316,700

     COMFANDI CCF57 890,303,208 5 179 $8,209,200 $0 $0 $8,209,200

     COMFANORTE CCF37 890,500,516 3 27 $1,137,300 $0 $0 $1,137,300

     COMFASUCRE CCF41 892,200,015 5 11 $429,900 $0 $0 $429,900

     COMFENALCO QUINDIO CCF43 890,000,381 0 18 $823,600 $0 $0 $823,600

     COMFENALCO SANTANDER CCF40 890,201,578 7 120 $5,903,300 $0 $0 $5,903,300
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 900062917 9 SERVICIOS POSTALES NACIONALES SAS A - 200 O MAS COTIZANTES ADMINISTRATIVOS DIAGONAL 25G No 95A - 55 BOGOTA-BOGOTA D.E. 4199292 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-07 2022-08 1587493749 9438401255 E 2022/08/04 2022/08/04 BANCO DE OCCIDENTE 0 $906,752,200

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

     COMFENALCO TOLIMA CCF50 890,700,148 4 64 $3,343,200 $0 $0 $3,343,200

     COMFIAR CCF67 800,219,488 4 5 $229,400 $0 $0 $229,400

     CONFAMILIARES CCF11 890,806,490 5 52 $2,935,700 $0 $0 $2,935,700

EPS (ADMINISTRADORAS: 29) 2,196 $149,654,200 $0 $0 $149,654,200

     A.I.C. EPSIC3 817,001,773 3 2 $80,000 $0 $0 $80,000

     ALIANSALUD EPS (ANTES COLMEDICA) EPS001 830,113,831 0 16 $2,726,900 $0 $0 $2,726,900

     ASMET SALUD EPS SAS ESSC62 900,935,126 7 9 $395,300 $0 $0 $395,300

     CAJACOPI ATLANTICO CCFC55 890,102,044 1 8 $378,800 $0 $0 $378,800

     CAPITAL SALUD EPSC34 900,298,372 9 17 $1,504,800 $0 $0 $1,504,800

     COMFACHOCÓ CCFC20 891,600,091 8 1 $40,000 $0 $0 $40,000

     COMFAMILIAR GUAJIRA CCFC23 892,115,006 5 1 $40,000 $0 $0 $40,000

     COMFAMILIAR HUILA CCFC24 891,180,008 2 4 $189,800 $0 $0 $189,800

     COMFAORIENTE CCFC50 890,500,675 6 1 $40,000 $0 $0 $40,000

     COMFENALCO VALLE EPS012 890,303,093 5 17 $760,300 $0 $0 $760,300

     COMPENSAR EPS008 860,066,942 7 263 $22,150,700 $0 $0 $22,150,700

     CONVIDA EPSC22 899,999,107 9 2 $82,900 $0 $0 $82,900

     COOSALUD EPS EPS042 900,226,715 3 8 $364,200 $0 $0 $364,200

     COOSALUD MOVILIDAD ESSC24 900,226,715 3 13 $876,200 $0 $0 $876,200

     EMSSANAR ESSC18 901,021,565 8 8 $367,700 $0 $0 $367,700

     EPS ECOOPSOS S.A.S ESSC91 901,093,846 0 4 $330,000 $0 $0 $330,000

     EPS FAMILIAR DE COLOMBIA SAS CCFC33 901,543,761 5 1 $40,000 $0 $0 $40,000

     EPS MUTUAL SER EPS048 806,008,394 7 7 $280,900 $0 $0 $280,900

     EPS SURA (ANTES SUSALUD) EPS010 800,088,702 2 333 $20,476,400 $0 $0 $20,476,400

     FAMISANAR EPS017 830,003,564 7 304 $19,908,000 $0 $0 $19,908,000

     FOSYGA MIN001 901,037,916 1 2 $164,600 $0 $0 $164,600

     MUTUAL SER ESSC07 806,008,394 7 10 $541,900 $0 $0 $541,900

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 283 $14,055,400 $0 $0 $14,055,400

     NUEVA EPS MOVILIDAD EPS041 900,156,264 2 14 $919,300 $0 $0 $919,300

     S.O.S. SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD 
S.A.

EPS018 805,001,157 2 49 $2,293,700 $0 $0 $2,293,700

     SALUD MIA EPS EPS046 900,914,254 1 5 $222,700 $0 $0 $222,700

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 342 $18,427,800 $0 $0 $18,427,800

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 469 $41,861,800 $0 $0 $41,861,800

     SAVIA SALUD EPS040 900,604,350 0 3 $134,100 $0 $0 $134,100
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 
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DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-07 2022-08 1587493749 9438401255 E 2022/08/04 2022/08/04 BANCO DE OCCIDENTE 0 $906,752,200

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

ICBF (ADMINISTRADORAS: 1) 13 $4,952,400 $0 $0 $4,952,400

     INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR

PAICBF 899,999,239 2 13 $4,952,400 $0 $0 $4,952,400

SENA (ADMINISTRADORAS: 1) 13 $3,301,700 $0 $0 $3,301,700

     SENA PASENA 899,999,034 1 13 $3,301,700 $0 $0 $3,301,700

TOTAL 2196 $906,752,200 $0 $0 $906,752,200
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público HANDER CAMILO FORERO ARÉVALO identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1077034624 de SUBACHOQUE (CUNDINAMARCA) Y Tarjeta Profesional No
289046-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5
años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 10 días del mes de Mayo de 2022 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado







27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14837339493

     9 0 0 0 6 2 9 1 7 9 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

Persona jurídica 1                               

           

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

DG 25 G   95 A   55
Notificaciones.judiciales@4-72.com.co

                   4 7 2 2 0 0 5                 

5 3 1 0 2 0 0 5 1 1 2 5 5 3 2 0 2 0 0 5 1 1 2 5 4 9 2 3 8 2 9 9       2 1 4

03- Impuesto al patrimonio
3  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar

5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

08- Retención timbre nacional

8  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

13- Gran contribuyente

1 3
14- Informante de exogena

1 4

15- Autorretenedor

1 5

16- Obligación facturar por ingresos bienes

1 6

41- Declaración anual de activos en el exte

4 1

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                         

2 4  1 7                          

                              
  

   

      

 X   0 2022 - 07 - 12 / 10 : 38: 16

DEVIA DIAZ JUDY PAOLA 

Representante Legal Suplente Certificado

Fecha generación documento PDF: 14-07-2022 03:22:41PM



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 23 de

agosto de 2022, a las 16:16:18, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 1098652544
Código de Verificación 1098652544220823161618

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 19 de

julio de 2022, a las 08:46:41, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 9000629179
Código de Verificación 9000629179220719084641

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 23 de agosto del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JAVIER  AYALA DURAN identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1098652544:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 203535606

WEB

16:29:14

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 23 de agosto del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) SERVICIOS POSTALES NACIONALES    identificado(a) con NIT número 900062917:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 203535902

WEB

16:31:02

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



23/8/22, 16:32 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 
 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 04:32:27 PM horas del 23/08/2022, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 1098652544 
Apellidos y Nombres: AYALA DURAN JAVIER  

 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  
 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

 

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C. 
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co 



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/


4+72 »
Correo y mucho más

LA SUSCRITA DIRECTORA NACIONAL DEGESTIÓN HUMANA DE

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S

CERTIFICA QUE:

El (La) Señor(a) AYALA DURAN JAVIER, identificado(a) con cédula de ciudadanía
N.° 1.098.652.544, ha suscrito un (01) contrato de trabajo a término indefinido con la empresa SERVICIOS
POSTALES NACIONALES S.A.S, Nit 900.062.917-9, que inició desde el día diecisiete (17) de junio del
año dos mil diecinueve (2019) y se encuentra vigente en laactualidad.

El cargo inicialmente contratado corresponde al de GERENTE REGIONAL ORIENTE.

Tiene una asignación de funciones del cargo GERENTE REGIONAL SUR desde el día veintinueve
(29) de junio del año dos mil veintidós (2022)

La presente se expide a los diecisiete (17) días del mes de agosto de dos mil veintidós (2022) en la

ciudad de Bogotá D.C.

Para realizar confirmación de datos de, los certificados, podrá comunicarse al número telefónico
4722005 extensiones: 1978, 1624, 1626, Dirección Nacional de Gestión Humana, área de

certificaciones; bajo los horarios de atención lunes a viernesde 08:00 am a 05:00 pm.

Cordialmente,

1ARIA YANETH GAÜNJ&OBÁRBÓáA
Directora Nacional De Gestión Humana

Servicios Postales Nacionales S.A.S

Proyecto: Juliana Gutiérrez /Técnico Nivel I /Rol Cert¡ficaciones'̂ Lti,to
Reviso: Karol Cuervo-Coordinador. ^S^K
Valido: Rafael Manuel Martínez / Líder Nivel37 Rol Jurídico Contratación./
DNGH-2022-11748

www.4-72.com.co

- Tel.: (57-601) 472 2000 - Nacional; OÍ 8000 111 210
8 Sede Principal: Diagonal25G « 95 A 55 Bogotá ~ CódigopostaL110911
0472Oficial O@472Colombia ©472Cdombia ©Servicios Postales Nacionales 4-72

i^t^kL^ -»^t^l
El tVtu/<> d,'9'tal MinTIC
es de todos



FORMATO UNICO

HOJA DE VIDA
PERSONA JURIDICA

ENTIDAD RECEPTORADepartamento 
Administrative 
de la Funcion 
Publica

(LEYES 190 DE 1995 Y 443 DE 1998) 
RESOLUClON 580 DEL 19 DE AGOSTO DE 1999

gjfl 1.1 D E Nil F I C AC IO N i?!&3'.-iMfia ...
razOn SOCIAL 0 DENOMINAClON: servicios postales nacionales s. a.

NIT No. 900062917-9SIGLA: 4-72

PARA ENTIDAD O SOCIEDAD PUBLICA, DETERMINE ORDEN Y TIPO: PARA ENTIDAD O SOCIEDAD PRIVADA, DETERMINE CLASE:

TIPOORDEN

IJJm| NAL.| | DPTL] | DIST, | | MPl| [ OTR(| i,CUAL? CLASE (VERALRESPALDO)(VER AL RESPALDO)

DOMICILIO PARA CORRESPONDENCIA | PAlS: I DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCACOLOMBIA

DIRECClON: DIAGONAL 25 G #95 A 55MUNICIPIO: BOGOTA D.C

APARTADO AiiREO: 110911TELEFONOS: 4722005 EXT 1771 FAX: 4722000

; i’ faiII. SERVICIOS .
f l* . ..;

RELACIONE LOS PRINCIPALES SERVICIOS QUE OFRECE SU ENTIDAD O SOCIEDAD
2 ENTREGA DE CORREO Y MENSAJERIA EXPRESA1 ACTIVIDADES POSTALES NACIONALES

4 GESTION DOCUMENTAL3 ACTIVIDADES DE MENSAJERIA

65 TRANSPORTE DE CARGA MENSAJERIA

III. EXPERIENCIAYSITUACIONACT UAL
RELACIONE LOS CONTRATOS DE PRESTAClON DE SERVICIOS QUE HA CELEBRADO, EMPEZANDO POR EL ACTUAL O ULTIMO:

ENTIDAD CONTRATANTE FECHA TERMINACldNtelEfono VALORPUB PRIV
2.622.002.47007/04/2019X 3649400Secretaria distrital de movilidad

15/02/2019 2.627.000.0003447000Empresa de acueducto y alcantarillado de Bogota X
5.725.635.3006079999 31/07/2018XDireccion de impuestos y aduanas nacionales
5.540.000.00031/12/2020X 3387338Institute Colombiano Para la evaluacion de la educacion - 

ICFES 

E p! s ' IV. REPRESEN TANTELEGALOAPODERADO. Bass
NOMBRES: GUSTAVO ADOLFOSEGUNDO APELLIDO: FERRAROPRIMER APELLIDO: ARAQUE

CAPACIDAD DE CONTRATAClONACTUA EN CARACTER DE: 
REPRESENTANTE LEGA

NUMERODOCUMENTO DE IDENTIFICAClON

|__| X Apoderadoj__|□C.C. n PASAPORTE
71.710.429 de Medellin

SIN CUANTIA

ACTUANDO EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL 0 APODERADO, MANIFESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE: Sll I NO ITi ME ENCUENTRO INCURSO DENTRO DE LAS

CAUSALES DE INHABILIDAD 0INCOMPATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL 0 LEGAL PARA CELEBRAR UN CONTRATO DE PRESTAClON DtSERVICIOS(ART. 1o. LEY 190 DE 1995).

OBSERVACIONES: NINGUNA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR Ml ANOTADOS, EN EL PRESENTE FORMATO SON VERACES (ART. 5o. LEY 190 DE 1995).
GUSTAVO ADOLFO ARAQUE FERRARO FECHA DE DILIGENCIAMIENTO 03/05/2021FIRMA

V. OBSERVACIONESDELAENT I D A D C 0 N T R A T A N T Eit

CERTIFICO QUE LA INFORMAClON AQUl SUMINISTRADA HA SIDO CONSTAT ADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE LA ENTIDAD 0 SOCIEDAD HA PRESENTADO COMO SOPORTE (ART. 4o. LEY 190DE 1995).
I CIUDAD Y FECHANOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL RESPONSABLE

FORMA RJHVPJOQtCONTRATANTE



— — —
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■fl'

:
i

■

FORMA FUHVPJ001

l, '





Incorporación al Registro de Operadores Postales

SUBDIRECCION DE ASUNTOS POSTALES

Con base en lo establecido en la Ley 1369 de 2009, el Decreto Reglamentario 867 de 2010 y de acuerdo con la  
solicitud de inscripción efectuada mediante el radicado 434569 del 2011-09-22, y la verificación del contenido 
de dicha inscripción.

INCORPORA A:

Servicios Postales Nacionales S.A.

EN EL REGISTO DE OPERADORES POSTALES, BAJO EL NÚMERO:

RPOSTAL0249  

La información contenida en el presente registro será de libre acceso para su consulta por cualquier 
persona y se entenderá válida para efectos de certificaciones.

Santiago Peláez G
Subdirector de Asuntos Postales (E)

MINISTERIO DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACIÒN 
Y LAS COMUNICACIONES



   
 

 
 

 

 

CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 

El suscrito declara que: 
 

Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las Entidades Estatales de 
conformidad con las Leyes: 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás normas sobre la materia. 

 

Así como las sanciones establecidas por trasgresión a las mismas en los artículos 26 numeral 7o. y 52 y los 
efectos legales consagrados en el Art. 44 numeral. 1o. del Estatuto Contractual. Declaro bajo la gravedad 
del juramento que se entiende prestado con la firma del presente documento, que no me encuentro incurso 
en ninguna de ellas, ni mis socios, ni tampoco la sociedad que represento. 

 

Dado en el Municipio de Neiva, a los 25 días, del mes de agosto del 2022. 

 
 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 

 
JAVIER AYALA DURAN 

C.C. No. 1.098.652.544 de Bucaramanga 

GERENTE REGIONAL SUR (E) 

SERVICIOS POSTALES NACIONALES SAS 

NIT 900062917-9 

Correo: javier.duran@4-72.com.co 

mailto:javier.duran@4-72.com.co
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 23/08/2022 05:33:31 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1098652544 y Nombre:

JAVIER AYALA DURAN.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 39956259 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
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EL SUSCR¡TO SUPERVISOR DEt CONTRATO N''0799 DEL 07 DE ABRIL DE,2Ot7

CERTIFICA QUE:

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. CON NIT. 900.062 .977-g

Suscribió Contrato lnteradministrativo N" 0799 de 2017 con

La presente se expide a solicitud del contratista a los once (11) días del mes de enero del año dos

mildieciocho (2018).

ffiD
JAVIER EDUARDO SANCHEZ

Supervisor del contrato

ALCALDIA DE SAN JOSE DE CUCUTA

NtT.890501434-2

CONRATO N" 0799 DE20t7
TEEFONO s784949

DIRECCION cLL 11 #5 - 49

CIUDAD CUCUTA

VALOR INICIAL

ADICION

ADICION

TOTAL

s 3s0.000.000

5 82.122.897

s 32.000.000

5 464.L22.897

OBJETO PRESTAR LOS SERVICIOS DE RECOLECCION CURSO Y ENTREGA

DE CORRESPONDENCIA Y DEMAS ENVIOS POSTALES QUE

REQUIERAN EN LAS MODALIDADES DE CORREO

cERTt FTCADO( U RBANO, NACTONAL E I NTERNACIONAL),
poSTEXpRESS{URBANO Y NACTONAL), MASTVO(URBANO Y

NACTONAL), ENCOMT ENDA(URBANO Y NACTONAL),

PAQUETERTA(URBANO Y NACTONAL) Y CUALQUIER SERVICIO

QUE SE ENUENTRE VIGENTE EN EL PORTAFOLIO DE SERVICIOS

MODIFICATORIO N'l del

20/7L|2OL7

Adiciono la suma de 5 82.L22.897

MODIFICATORIO N" 2 del

22/72/20L7
Adiciono la suma de S 32.000.000

FECHA DE INICIO 07 de Abril de 2077

FECHA DE TERMINACION 31de Diciembre de 2017







 

   

 

CERTIFICACIÓN 

 

 
LA  SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTION DOCUMENTAL 

 

CERTIFICA: 

 

 
Que la sociedad SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. – 4/72, identificada 
con número de  NIT 900.062.917-9 suscribió con la Superintendencia de 

Sociedades el contrato relacionado a continuación: 
 

1. Contrato 115 de 2016 
 
Objeto: Prestación de los servicios de correo consistente en la recepción, 

clasificación, transporte y entrega de correspondencia y los envíos postales que 

requiera la Superintendencia de Sociedades en sus diversas modalidades: (i) correo 

certificado (urbano, nacional e internacional); (ii) notificaciones judiciales y 

administrativas (urbano, nacional, internacional); (iii) correo masivo certificado 

(básico estándar); (iv) correo certificado nacional trayectos especiales (zonas de 

difícil acceso); (v) encomienda; (vi) servicio de correo entre las regionales de la 

Entidad y ; (vii) dos (2) motorizados para correo a la mano y; (viii) recepción, 

clasificación y alistamiento de la correspondencia que genera la entidad (2) 

auxiliares. ix) Servicio de correo de la correspondencia que se remite entre las 

regionales de la Entidad.  

 

 
 
 

 

Tipo de Contrato Contrato Interadministrativo 

Fecha de Suscripción 16 de diciembre 2016 



2/2 
CERTIFICACIONES 

2018-01-394296 
SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A 

 

 
 

 

Fecha de Terminación 30 de Junio de 2018 

Plazo Total Dieciocho meses (18) y 14 días 
Valor Inicial del Contrato  $ 1.153.524.000,00  

 
A la fecha el contratista ha tenido una calificación buena,  dado en la ciudad de 
Bogotá, D.C. a los treinta y un días (31) del mes de agosto del año dos mil 

dieciocho (2018) a solicitud del contratista.  
 

Cordialmente 
 

 
LEIDY JINETH GARZON ALBARRACIN   

Coordinadora Grupo de Gestión Documental 
 
 
TRD:   

 
 
 

 
 









REQUISITOS Y PERMISOS PARA EL CORRECTO 

FUNCIONAMIENTO DEL APLICATIVO SIPOST 

 

INFORMACION SIPOST 

SIPOST (Sistema de información Postal): Aplicativo que permite a los clientes corporativos 

generar órdenes de servicio para el proceso de manejo de la correspondencia de salida y la 

consulta de estado de los envíos (Trazabilidad.) 

 

REQUISITOS PARA USO DEL APLICATIVO 

 

RED 

Conexión a Internet mínimo 1000 Kbps (1 Mb). 

Si el cliente tiene en su infraestructura de red proxy y/o firewall que restringe la navegación 

de los equipos debe habilitarnos los siguientes permisos de red: 

Habilitar las siguientes direcciones  IP y sus respectivos dominios:  

 

Dominio IP 

4-72.sipost.co 190.144.211.227 

svc1.sipost.co 190.144.211.228 

svc2.sipost.co 190.144.211.229 

reportes.sipost.co 190.144.211.230 

  

Puertos 80- 8080 a 8085, 443 y comunicación HTTP y HTTPS 

 

Se debe tener habilitada la navegación y descarga a las páginas de Microsoft para la 

instalación de prerrequisitos. 

 

 

ANTIVIRUS 

 Si el antivirus del cliente también tiene la función de restricción de navegación se 
deben habilitar los mismos permisos de red. 
 

 Los antivirus a nivel general tienen la restricción para salidas de conexiones HTTP 
de aplicaciones o ejecutar desde la carpeta temporal, se hace necesario detener el 
servicio mientras se adelanta la instalación del aplicativo. 
 
 

 Excluir en el antivirus la carpeta Apps que se localiza en los archivos del usuario 
donde se encuentre instalado el aplicativo SIPOST. 
 
 
Se encuentra en la siguiente ruta: C:\Users\USUARIODELPC\AppData\Local 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Las excepciones que se deben realizar en el equipo con la modificación de los 
registros en REGEDIT, para que SIPOST no tengan ningún inconveniente. 
 
Sin embargo escribo las rutas que Sipost modifica: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EQUIPO 

Computador con acceso a las direcciones anteriormente descritas con las siguientes 

especificaciones  

Hardware: 

 Procesador Pentium o Compatible de 1 GHZ o superior 

 1GB de memoria RAM o  superior  

 2 Gb Libres de espacio en Disco 

 Acceso a una Impresora Láser 
 

Software: 

 Sistema Operativo Windows 8, 7, Vista, o XP Service Pack 3 

 Sistema Operativo actualizado. 

 Tener permisos de Administrador de la máquina. 

 Excel de Microsoft office. 

 Permisos para detener servicios de antivirus (si es necesario). 
 



Para realizar la instalación de los componentes se debe contar con perfil de administrador 

para instalarlos sin problema o apoyo del área de soporte. 

 

Componentes de Microsoft requeridos para la descarga del aplicativo SIPOST: 

 

 Access Database Engine 2007 

 

 Access Database Engine 2010 (Windows 8 - 8.1 - 10) 

 

 DotNetFx40_Full_x86_x64 (.NET Framework 4.0) y .NET Framework 4.0 Paquete 

Español 

 

 ReportViewer-SP1 

 

 Fuentes SIPOST (Fuentes para la ejecución del aplicativo SIPOST) 

 

El aplicativo Sipost, se ejecuta desde la carpeta de Windows “Temporal”, y no se crea 

carpeta en Archivos de Programa, es por esto que si se cambia de sesión de usuario, es 

necesario reinstalar el aplicativo. 

 

Efectivamente todos los portales públicos de SIPOST tienen el mismo certificado digital tipo 

Wild Card emitido por Go Daddy: 

El cliente no debería ejecutar ningún tipo de validación hacia los servidores de Go Daddy ya 

que la entidad certificadora es conocida, recomiendo revisar si existe algún tipo de restricción 

en la seguridad perimetral para certificados digitales tipo Wild Card y en caso tal, crear una 

excepción. 

 

 



 


